
  

A 
_ BEPUÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS RESOLUCTON M-93-6=L-1= 

ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO 
INTENDNETE 

EN ejercicio de las atri 

intendente de Compañías, 
do encro de 1.993; 

QUE el 19 de agosto de 1.993, ante el Notario 

Segundo doi cantón Machala, doctor José Javier Cabrera Román, 1 

escritura púb 

008 

ha pres 

QUE la Unidad 
favorablo Y-SO-IM-TOCA-93   

  

QUÉ la Unidad 
de septiembre 
nuación del trámi 

Jurídica 

  

lica de constitución de CAMARONERA BRAVOGRANDES,A.; 

Féckor Frenco 
la indicade oscritura 

cuatro copias certificadas de la misma; 

3 entado el 2 3 
de Industrias de El Oro con el N-531 do 3 de septiembre de 

de Inspesción y Control 
-G0S de 29 

nediante 
do 1.993, ha emitido 

una voz que considera que se ha dedo cumpli- 

DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

buciones señaladas por el señor Super 
mediante Resolución N-ADM-93006 de 11 

CONSIDERANDO: 

se ha otorgado 
2 

ilaidonado, ha solicitado la aproba- 
2 pública, a cuyo efecto ha presentado 

   
cert ado de afiliación a la Cámara 

1.993; 

he presentado el informe 
de septiembre de 1,293; 

Oficio N-SC-1M-11)-93-019 de 20 
informo favorablío para la conti- 

miento-a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

   
   

RESUELVE: - 

ARTICULO FREUGAIRO.-— APROBAR la constitución de CAMARONERA BRAJOS. 
CRAWDE S.£., con domicilio en la ciudad de Hachala, con un capital 

social de QUINIENTOS SETENTA MFLLONES,00/100 SUCRES (5/570'000,000) 
dividido en cincuenta y 
00/1009 Suc 

    
res (S/10.000,00) cada una, 

(37. 000) acciones de diez mil, 
de conformidad con los tér- 

minos constantes en la referida escritura pública, 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISi 

  

    

HER que el Notario Sepgúndo del cantón Na- 

   

   
  

O chala, tome nota al margen de la matriz de la oscritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razén do csta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador .de ta Eropiedad 
dol cantón Santa Rosa inscriba Ja transferencia Ge : 
resliza la compañía PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO Si , 
favor de la compañía CáÁ 'MAROQRA BRAVOGRANDE.. Sifio, del 
constante en la escritura pública que se aprueby por la presente 
Resolución y siente taz són d Ó e costa inscripcion. 

    

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador lHercantil del cantón 
Machala: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución; y, b) cumpla con las demás i 

  

contenidas co la Ley de Registro. 

ARTICULO GUINTO,- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública, se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor 
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a _AEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑIAS 

  

- RAZON: Siento*como tal que-he dado cumplimiento alo estipulado | 

en. el. Artículo. SEGUNDO, de la Resolución N0 019% 
e a A 

  

Machala, 20 de Septiembre “de A 993 
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RAZON: 

Siento como Tal que- dando cumplimiento .a' lo Pa . 

estipulado en el Artículo Tercero : y 48 12 Resolucion N2£ 
" nta IP ARAN ls + 

0191,- 
       

    

Santa Rosa, septiembre de: 1.99 
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bajo el NL 1.362 XII 

  

o “Machala, a 22 de  Septiemtiro de. 1.993 
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